
 
 

 
 

 

 

EXPEDIENTE: 2018-0-010 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL 
INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: 
"ADQUISICIÓN DE UN PROCESADOR DE TEJIDOS PARA EL SERVICIO 
DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR” 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de 
febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 
número 76, de 31 de marzo), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

RESUELVE 
 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 
titulado: "ADQUISICIÓN DE UN PROCESADOR DE TEJIDOS PARA EL 
SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS 
(45.980,00 €). IVA incluido, con el siguiente desglose: 
 

Base imponible  38.000,00 € 
   IVA 21 %     7.980,00 € 
   Total    45.980,00 € 
 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Debido al aumento de actividad en el Hospital Infanta Leonor y teniendo en cuenta que 
uno de los procesadores existentes en el Hospital presenta averías diarias, en estos 
momentos se está trabajando con un procesador de tejidos de tipo “carrousell abierto” 
en el que los vapores de formaldehido se filtran en el ambiente, incumpliendo así el 
RD665/1997 y provocando un riesgo alto para los trabajadores del centro, al ser 
considerado el formaldehido desde el año 2016, producto cancerígeno de categoría 1B 
con la indicación de peligro H350. 
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Ref: 47/703325.9/18



 
 

 
 

 
 
Por los motivos anteriormente descritos, se hace necesaria la adquisición de un 
procesador de Tejidos estanco que garantice la continuidad de la actividad en el 
Hospital, así como la seguridad de sus trabajadores 
 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
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